
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH14654-25 Aprobacion de perfil de puesto y llamado a concurso Subdirección de Infraestructura Judicial
(R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° DECRE-2025-473-E-JUSNEU-TSJ se aprobó la estructura organizativa de la
Subdirección de Infraestructura Judicial (SIJ).

Que a los fines de continuar con la labor de transformación y atención de las cuestiones edilicias,
priorizando el acceso de la comunidad a los servicios y dotando de los espacios necesarios para una
correcta atención de la demanda, la Administradora General y la Subdirectora de Infraestructura Judicial,
solicitan en esta instancia el llamado a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la contratación
de dos (2) cargos de Técnico/a de Operación y Mantenimiento, categoría JHT, con destino a la
Subdirección de Infraestructura Judicial y con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, con carácter
extraordinario, por el término de seis (6) meses y/o hasta la cobertura permanente de las vacantes, lo que
suceda primero (cfr. Ingreso DGH Nº 14654-25). Asimismo, solicitan la modificación del perfil de puesto
vigente, a los fines de adecuarlo a la nueva estructura organizativa de esa Subdirección.

Que analizados los antecedentes, las necesidades de servicio del organismo y, habiéndose evaluado
exclusivamente las necesidades de recursos humanos, la solicitud de los contratos mencionados se
encuentra plenamente justificada.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°) Dejar sin efecto el perfil de puesto de Técnico/a de Operación y Mantenimiento, categoría JHT,
aprobado mediante Decreto N° 779/22 por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

2°) Aprobar el perfil de puesto de Técnico/a de Operación y Mantenimiento, categoría JHT, con destino a
la Subdirección de Infraestructura Judicial y con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, el cual
identificado como ANEXO-2025-00041037-JUSNEU-DGH, forma parte integrante del presente como
archivo embebido.



3°) Publicar en el Boletín Oficial el Perfil de Puesto aprobado en el inciso precedente.

4°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la contratación bajo la modalidad de
empleo público temporario de dos (2) cargos de Técnico/a de Operación y Mantenimiento, categoría JHT,
con destino a la Subdirección de Infraestructura Judicial y con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén, con carácter extraordinario por el término de seis (6) meses y/o hasta la cobertura permanente de
la vacante, lo que suceda primero.

5°) Facultar al Director de Gestión Humana y/o a quien éste designe, para integrar la Mesa Evaluadora,
fijar los días y horarios de las evaluaciones correspondientes y realizar las modificaciones que sean
necesarias.

6°) Hacer saber a todos/as los/as postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la
publicación del llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial, link
concursos externos, circunstancia que el/la postulante acepta, así como todo el proceso de selección.

7°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre
de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no quedarán
inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad.

8°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

mgh/14654-25





DOCUMENTO BORRADOR 


Nombre del Puesto Técnico/a de Operación y Mantenimiento


Organismo Subdirección de Infraestructura Judicial 


Asiento de funciones 
Conforme ciudad y circunscripción judicial en la que 


sea designado/a.


Categoría del Puesto JHT


Clasificación de la Función/ Escalafón Escalafón Técnico


Superior inmediato
Coordinación del Área de Operación, Mantenimiento


y Obras de Menor Escala


Fecha de confección del presente documento dic-25


Nivel organizativo de tareas 2,25


b) Colaborar en la supervisión de contratos.


d) Gestionar el pedido de presupuestos y cotizaciones.


e) Gestionar materiales y manejar los inventarios para tareas de mantenimiento y obras menores según 


solicite el Responsable de Operación y Mantenimiento Interior del cual dependa.


Realizar las acciones o desempeñar las funciones relacionadas con el puesto que le encomiende su


superior inmediato, la normativa vigente y toda otra requerida por el Tribunal Superior de Justicia.


d) Administrar y mantener actualizados los planos y documentación técnica de instalaciones y reformas 


de menor escala relacionada con los inmuebles que ocupan las dependencias del Poder Judicial en la 


circunscripción.


e) Colaborar en el seguimiento de la ejecución de instalaciones de servicios, a los efectos de la 


recepción provisoria de las obras en ejecución.


f) Colaborar, según le sea asignado, en el control de los distintos rubros contratados para realizar 


tareas asociadas a obras menores en tiempo y forma.


g) Intervenir en las adecuaciones y modificaciones en los inmuebles en general en función del informe 


técnico relacionado con la seguridad e higiene en el trabajo. 


a) Realizar las acciones necesarias  para asegurar la operatividad de los inmuebles y de las 


instalaciones del Poder Judicial, planificando y ejecutando los programas de mantenimiento predictivo, 


preventivo y correctivo para su circunscripción; y proponiendo y ejecutando pautas, métodos y técnicas 


para su mejor funcionamiento.


b) Colaborar en la supervisión, coordinación y control de los distintos rubros contratados para realizar 


tareas de mantenimiento en tiempo y forma.


c) Realizar las tareas que se requieran para  el adecuado funcionamiento de los servicios primarios de 


los inmuebles del Poder Judicial en la circunscripción, a saber: provisión de energía eléctrica, 


funcionamiento de grupos electrógenos, ascensores y provisión de agua, gas, calefacción y aire 


acondicionado, entre otros. 


d) Gestionar las acciones necesarias ante las empresas prestadoras de servicios,  a fin de garantizar 


su continuidad, realizando las altas y bajas de medidores y líneas telefónicas con comunicación a la 


Administración General para su incorporación en el registro de servicios públicos.


 En materia de obras menores o de menor escala:


e) Relevar periódicamente las instalaciones del Poder Judicial en la circunscripción en su área de 


competencia, a fin de evitar contingencias en lo inherente a electricidad, gas, plomería, redes de datos, 


telefonía y otros servicios.


f) Colaborar en las tareas de traslados de bienes e informar a la Dirección General de Administración 


para su reclasificación en el inventario, que le sean delegadas.
g) Intervenir en la reparación de bienes muebles y, de corresponder, elevar informe técnico sobre la 


imposibilidad de reparación y correspondiente baja patrimonial.


c) Proyectar y supervisar las instalaciones de redes de datos de informática, electricidad y telefonía.


a) Trabajar de forma coordinada con el Área de Obras y Proyectos, en lo que respecta a este tipo de 


obras que le hayan sido delegadas por el Responsable de Operación y Mantenimiento del cual 


dependa.


En materia administrativa:


a) Gestionar los pedidos de mantenimiento.


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Técnico/a de Operación y Mantenimiento tiene el propósito de colaborar a nivel operativo en el logro


de las condiciones adecuadas y seguras para la prestación del servicio de justicia, manteniendo y


optimizando la infraestructura física del Poder Judicial en el área de su incumbencia, interviniendo de


manera efectiva y oportuna en los aspectos técnicos relativos al mantenimiento edilicio, instalaciones,


servicios y obras menores; colaborando en el seguimiento y supervisión de los servicios externos que se


ejecutan en los inmuebles judiciales, así como toda tarea que le sea delegada por su superior. Tiene


alcance de funciones en la circunscripción en la que sea designado/a.


En materia de mantenimiento predictivo-preventivo-correctivo y servicios generales:


Principales Responsabilidades del Puesto


h) Evaluar riesgos que involucran los distintos trabajos y las medidas de precaución que deben 


observarse en estos.


f) Colaborar en la coordinación y ejecución de los trabajos solicitados en los informes de seguridad e 


higiene, realizando el seguimiento.


h) Custodiar herramientas, materiales, equipos, etc.


i) Participar en la confección de pliegos de especificaciones técnicas e intervenir en comisiones de 


preadjudicación, en el trámite de adquisición de bienes y servicios relacionados con obras menores a 


realizar en materia de su competencia y cuestiones asociadas al tema de mantenimiento, que le sea 


solicitadas.


Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de Salud, Seguridad e Higiene.


b) Entender en la ejecución de los trabajos de conservación y reformas edilicias de menor escala, y en 


la determinación de especificaciones técnicas para la adquisición de bienes o contratación de servicios 


requeridos para el funcionamiento de los inmuebles judiciales.







DOCUMENTO BORRADOR 


Tareas Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros.


Nivel 02/10: Incluye responsabilidad para planificar 


y decidir qué tareas hacer y cómo hacerlas sobre su 


propio puesto de trabajo.


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de 


dependientes directos o indirectos.


Nivel 02/10: Existe supervisión o coordinación de 


otros puestos de manera informal o eventual.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del 


puesto.


Nivel 03/10:  La mayoría de las tareas son de 


ejecución personal,  manuales o intelectuales de 


mediana complejidad.


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 


dependientes.


Nivel 02/10: El puesto incluye tareas de control y 


evaluación operativa y de los resultados del propio 


trabajo y eventualmente de otros puestos .


Título de Maestro Mayor de Obras o de Técnico en Construcciones o Electromecánico o Electrónico o 


Electricista o Mecánico o afines, obtenido en establecimiento educativo oficial.


 Formación académica


Remuneraciones


Conforme la normativa vigente.


Requisitos del Puesto


Requisito excluyente: 


Capacidad -aptitud y entrenamiento- para el trabajo en equipo.


Experiencia laboral mínima de 2 años en tareas de mantenimiento preventivo y correctivo de 


infraestructura edilicia y/o en ejecución de obras civiles.


 Experiencia laboral


Requisitos excluyentes:


 Conocimientos especializados
Dominio de normativa vigente de aplicación en el ejercicio del cargo: 100 Reglas de Brasilia sobre 


acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad; Carta Iberoamericana de Calidad en la 


Gestión Pública; Constitución Nacional; Constitución de la Provincia de Neuquén; Ley Nacional N°19587 


de Higiene y Seguridad en el Trabajo; Ley N° 0687 de Obras Públicas; Ley N° 26.378 Convención sobre 


los derechos de las personas con discapacidad; Ley Nº 1436 Orgánica del Poder Judicial; Ley Nº 2141 de


Administración Financiera y Control y su reglamentación; Ley Nº 1284 de Procedimiento Administrativo; 


Ley Nº 2791 de Presupuesto del Poder Judicial; Ley Nº 2793 de Presupuesto General de la 


Administración Provincial; Ley N° 1284 de Procedimiento Administrativo; Normativa de Niveles de 


Autorización y Aprobación de las Contrataciones; Reglamento de Justicia; Reglamento de Licencias y 


Ausencias; Reglamento de Notificación Electrónica; Expediente Digital; Reglamento de la Administración 


General; entre otras.


Experiencia en instalación y mantenimiento de conexiones o centrales telefónicas.


Formación complementaria (ej., curso, taller) en materia de mantenimiento o reparaciones edilicias (ej., 


electricidad, plomería, limpieza, pintura).


Formación complementaria (ej., curso, taller) en salud, seguridad e higiene laboral.


 Otros requisitos del puesto


Manejo de herramientas y conocimientos de gestión de proyectos (planificación, implementación, avance, 


seguimiento).
Manejo de herramientas informáticas vinculadas a su función (MS Office, Sistema de Gestión, Lotus, 


Autocad ,etc.).


Ubicación Organizacional


Carnet de conducir vigente - Clase B


Requisitos preferentes:


Formación complementaria (ej., curso, taller) en instalación o mantenimiento de redes informáticas.


Experiencia mínima de seis (6) meses en instalación y mantenimiento de redes informáticas complejas.


Ausencia o Vacancia del Cargo


En caso de ausencia o vacancia, el/la Técnico/a de Operación y Mantenimeinto será reemplazado/a


temporariamente por quién determine el/la Subdirector/a de Infraestructura Judicial.


N/A


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo.


Disponibilidad horaria amplia destinada al cumplimiento efectivo de las tareas y objetivos del cargo.
Guardar estricto apego a los valores de justicia, libertad, independencia, honestidad, solidaridad,


efectividad, compromiso y respeto en el ejercicio de sus funciones.


Requisitos preferentes:


Conocimientos y herramientas relativas al mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles e 


instalaciones.
Manejo técnico de obra.







Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: DGH 14654-25 Perfil Tecnico Operacion y Mantenimiento JHT


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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